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A v i s o s J u d i c i a l e s 
PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. Se advier te al 
emplazado que si no comparece dentro det término indicado, se le 
designará Curador Ad-Lrtem, con quien se surtirá to notificación. Para 
tos efectos del articulo 318 del Código de Procedimiento Civil, se li ja el 
presente Edictoen u n lugar visible de ia secretaria por el término de 
quince 0 5 ) días, hoy DOCE 0 2 ) de JUNIO de dos mil quince (2015), 
siendo tos ocho de la mañana (8.00 A M . ) y se entrega copia a la parte 
interesada para la publicación en un periódicode amplia circulación 
nacional (ESPECTADOR TIEMPO, DIARIO DELSURO PAÍS). ALBERTO 
JESUS ROSERO MEJÍA Secretario. (Hay f i rma) . JA52. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. Rama Judicial del Poder Público. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. Carrera 2 0 No. 
6 -65 Plazoleta Ramón Nona to Pérez. Yopal - Casanare. Telefax 
No. 6347689. EDICTO. EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOPAL - CASANARE. 
CITA Y EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR EN ESTA SUCESION DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ART 589 DEL C.P.C. PROCESO: SUCESION 
INTESTADA. RADICACION: No. 2015-00184. DEMANDANTE: MARIA 
ZUNILDA HERNANDEZ. CAUSANTE: HORACIO WILCHEZ GONZALEZ 
(Q.E.P.D.). Se f ¡¡a el presente EDICTO en el lugar visible de la Secretaria 
del Juzgado po run término de diez (10) días y se expiden copias del 
d i r imo para su publicación conforme al Ar t 30 de la Ley 794 /2003 . 
En un diario de amplia circulación nactonal (Tiempo y/o Espectador), 
en día domingoy en una radiodifusora local.Se fi ja hoy, 05 JUN 2015, 
siendo las siete de la mañana (7 :00 a.m.). LUCAS DIAZ ITANARE. 
Secretario. (Hay f i rma y selto). JA13. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA R a m a Judicial del Poder Público. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA Cañera 20 No. 6 -65 
Ptozoleta Ramón Nona to Pérez Yopal- Casanare- Telefax No. 6 3 4 
7 6 8 9 EDICTO EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE YOPAL CASANARE CITA Y EMPLAZA: A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A EJERCER LA 
CURADURIA OUE SE SOLICITA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 
PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL 
ABSOLUTA. RADICACION: 2015 - 0189. DEMANDANTE: RUBY BORDA 
CALDERÓN. INTERDICTO: ANA MERCEDES BORDA CALDERÓN. Se 
fija el presente EDICTO en el lugar visible de la Secretaria del Juzgado 
poruntérminodeveinte(20)díasyse expiden copras del m e m o para 
su publicación. En un diario de amplia circulación nacional (T iempo 
y/o Espectador), en día domingo y en una radiodifusora local. Hoy, 
11 ¡un 2015, siendo las 7.00 a m LUCAS DIAZ ITANARE. Secretario. 
(Hay Firma y Sello). J19 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL SAHAGÚN - CÓRDOBA 
EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAHAGUN - CÓRDOBA, POR 
MEDIO DEL PRESENTE. EMPLAZA: A los señores JAIME ALONSO 
RIVERA CALDERÓN y DISNILDA EMPERATRIZ OCHOA ESTRELLA para 
que comparezca por si o por medio de apoderado judicial, dentro de 
los quince (15) días siguientes a to publicación de este edkt o. dentro 
del Proceso Ejecutivo Singular promovido por COOCP, representado 
¡údoSnente por el Doctor MARCO RAMOS VERGARA el cual c u r a en 
este Juzgado bajo radicado número 236604089002-2015-00068-00. 
a recibir notificación dei auto de mandamientode pago de fecha quince 
0 5 ) de abril be dos mi l quince C2015). emanado de este Juzgado. Se 
le advierte a los emplazados, q u e si no comparecen al Juzgado en 
las oportunidades señaladas, se tos designará Curador Ad Li tem con 
quien se surtirá la notificación y se proseguirá el proceso hasta su 
culminación. Para tos efectos señalados en el artículo 318 del C.P.C.. 
copias auténtkas se entregarán al interesado para sus publtoaclones 
en unperiódico deamplia circulación nacional, medios escogidos por 
el Despacho: Diario "El T iempo" o Periódico "El Espedador". edición 
domintoal. Dado en Sahagún, Córdoba, hoy, miércoles, veintisiete (27) 
de mayo de dos mi l quince (2015). LA SECRETARIA LUZ DANERIS 
ROLDAN SUAREZ. (Hay firma). A28 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO PROMBCUO MUNICIPAL SAHAGÚN - CÓRDOBA 
EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITASECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAHAGÚN - CÓRDOBA, POR 
MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA: A los señores ELIANA SOFlA 
SEGURA SALCEDO. JAIRO LLORENTE GONZALEZ y MEDARDO 
VILLAFAÑE RUIZ, para que comparezcan por si o por m e d i o de 
apoderado judicial, dent ro de los quince (15) días siguientes a la 
publicación de este edicto, dent ro del Proceso Ejecutivo Singular 
p romov ido por COOCP, representado judic ia lmente por el Doctor 
MARCO RAMOS VERGARA el cual cursa en este Juzgado bajo radicado 
número 236604089OO2-2015-0OO36-00, a recibir notificación del 
auto de mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de febrero de 
dosmi lqu ince(2015) . emanado de este Juzgado. Se le advierte a los 
emplazados, que si no comparecen al Juzgado en las oportunidades 
señaladas, se tos designara Curador Ad Li tem c o n q u e n s e surtirá la 
notificación y se proseguirá el proceso hasta su culminación. Para 
los electos señalados en el artículo 318 del C R C , copias auténtkas 
se entregarán al interesado para sus publkaciones en u n periódico 
de amplia circuición nacional, medias escogidos por el Despacho: 
Diario " E l T iempo" o Periódko "E l Espectador", eóaór dominical . 
Dado en Sahagún, Córdoba, hoy, miércotes, tres (3) de ¡unto de dos 
m i quince (2015). LA SECRETARIA LUZ DANERIS ROLDAN SUAREZ. 
(Hav f i rma) . A M 

PÉREZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE BENIGNO 
SANTAMARÍA OLARTE C.C. No. 6.655.871. CLASE DE PROCESO: 
VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA (Muebte-Vehículo automotor). 
RADICADO: 2015-00203. Siendo las ocho (8 :00 A.M) de la mañana 
de hoy veint inueve (29) de mayo de dos mil quince (2015), se fi ja en 
la tabla de la secretarla el presente EDICTO por el término de VEINTE 
(20) DIAS de conformidad con el Aibcuto 427 del C R C RAMIRO JOSE 
FADUL BRUN. SECRETARIO. Siendo tos sed ( 6 : 0 0 RM.)de B tarde de 
hoy treinta (30) de junio de dos mil catorce (2014), se desfija de to tabla 
de to secretaria el presente EDICTO por haberse cúmplalo el término 
de tey. RAMIRO JOSÉ FADUL BRUN. SECRETARIO. (Hay f i rma). JA49. 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO. HOOl-31-03-038. 
CARRERA 10 N" 14-33 PISO 12 TELEFAX 2 4 3 0 9 9 4 BOGOTA D.C. 
EDICTO. EL SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA YOCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C EMPLAZA: A todas las personas que se 
crean con derechos en el inmuebte objeto la litis cuya declaración dé 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO se demanda dentro del proceso DECLARATIVO No. 
11O0131O3O38-2015-OO516-00 de JAIME CHIGUASUOÚE, MARÍA 
ANA SILVIA CHIGUASUOUE. MARÍA DEL ROSARIO CHIGUASUOUE 
NEUTA, JOSÉ ORLANDO CHIGUASUOUE NEUTA y JOSÉ GILBERTO 
CHIGUASUOUE NEUTA en contracto PERSONAS INDETERMINADAS 
que se crean con derecho a usucapir, para que comparezcan a más 
tardar dentro de tos quince (15) días siguientes a to expiración del 
emplazamiento, a recibir notifkadón personal del auto ADMBOft» DE 
LA DEMANDA catondado el cuatro (4) de mayo de 2015. Los btones rn-
mueble materia de to Ifós corresponden a tos señalados a continuadúrc 
N" I el lote de terreno, ubicado en la CALLE 79 C SUR No. 87-42, n o 
menclatura oficial urbana, ktent i fkado con céduto catastral individual 
No. 2 0 5 3 2 0 0 8 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 y CHIP No. AAA0151DCJH. con un área 
aproximada de 554.53 mts2, xjentrf icado con to matncuto inmobiliaria 
No. SOS-40310313. de la Oficina de Regrstrode Instrumentos PUWkos 
de Bogotá -zona sur-, que se encuentra comprendido dentro de tos 
UNDEROS ESPECIALES ACTUALIZADOS: POR EL NORTE: En extensión 
de VEINTITRES METROS CON DIEZ CENTIMETROS (23.10 MTS), CON 
LOTE VECINO DE PROPIEDAD DE JOSE ORLANDO CHIGUASUOUE 
NEUTA. POR EL SUR: En extensión de VEINTICUATRO METROSCON 
VEINTE CENTÍMETROS (24.20 MTS) CON LOTE vecino DE PROPIEDAD 
DE MARIA DEL ROSARIO CHIGUASUOUE NEUTA. POR EL ORIENTE: 
En extensión de VEINTICINCO METROS CON VEINTE CENTIMETROS 
(25.20 MTS) CON VIA DE POR MEDIO CON LOTE DE PROPIEDAD DE 
LA SUCESION DE JUAN JOSE CHIGUASUOUE. POR EL OCCIDENTE: 
En extensión de VEINTIDOS METROS CON Cincuenta CENTÍMETROS 
(22.50 MTS) CON LA CALLE 79C SUR QUE ES SU FRENTE y encierra. 
N° 2 el lo tede terreno, ubicado en to TRANSVERSAL 87 B No. 79-80 
SUR, nomenclatura oficial urbana, identif icado con céduto catastral 
individual No. 20532015160000000 y CHIP No. AAA0151DHAW,con 
un área aproximada de 129.70 mts2, identif icado con to mat rku to in 
mobiliaria No. 50S-403T0319, de la Of id ra de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá -zona sur-, que se encuentra comprendklo dentro 
de los UNDEROS ESPECULES POR EL NORTE: En extensión de doce 
metros con noventa y siete centímetros (12.97 mts) con to transversal 
87 B que es u n o de sus frentes. POR EL SUR: En extensión de doce 
metros con noventa y siete centí metros 02.97 mts) con lote vecino de 
propiedad debseñora ANA SILVIA CHIGUASUOUE. POR EL ORIENTE: 
En extensión de diez me t ros 0 0 . 0 0 m ts ) con casa lote vecino de 
propiedad de ANA SILVIA CHIÓUASÚQUE. POR EL OCCIDENTE: En 
extenston de diez met ros (10.00 mts) con LA CALLE 79C SUR, que 
es o t ro de sus frentes y encierra. N° 3 el lote deterreno, ubicado en la 
CALLE 79 C SUR No. 87-61. nomenclatura o f k b l urbana, identificado 
con ceduto catastral individual No. 2O532O151700OOOO0OyCHIP No. 
AAA01S1DHBS, con un área aproximada de 525.26 mts2, identificado 
con to matrícula inmobi l iar ia No. 50S-40310318. de to Oficina de 
Registro de Ins t rumentos Públicos de Bogotá -zona sur-, que se 
encuentra comprendido dentro de los LINDEROS ESPECIALES: POR 
EL NORTE: En extensión de DIECINUEVE METROS CON SESENTA 
CENTÍMETROS (19.60 FRENTES. POR E l SUR: En extensión de 
DIECINUEVE METROS (19.00 MTS) CON LOTE vedno DE PROPIEDAD 
DE JUUAN CHIGUASUOUE. POR EL ORIENTE: En extensión de TREINTA 
METROS CON CUARENTAYTRESCENTfMETROS(30.43MTS) CON LA 
CALLE 79C SUR, SIENDO otro DE SUS FRENTES. POR EL OCCIDENTE: 
En extensión deVEINTIOCHOMElROS(28.00MTS)CONLOTEvedno 
DE PROPIEDAD DE herederos de FELIPA CHIGUASUOUE y enctorra. 
N°4el tote de terreno, ubicado en la CALLE 79 C SUR No. 87-12, n o 
menclatura oficial urbana, ktenti fkado con céduto catastral individual 
No. 2 0 5 3 2 0 0 8 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 y CHIP No. AAA0151DCHY. con un área 
aproximada de 562.15 mts2, identif icado con la matrícula inmob i -
Itoria No. 50S-40310312, de to Oficina de Registro de Instrumentos 
PUblkos de Bogotá -zona sur-.queseencuentra comprendklo dentro 
de los LINDEROS ESPECIALES: POR EL NORTE: En extensión de 
VEINTICUATRO METROS CON VEINTE CENTÍMETROS (24.20 MTS) 
CON LOTE vecino de PROPIEDAD DE JAIME CHIGUASUOUE NEUTA. 
POR E l SUR: En extensión de VEINTICUATRO METROS (24.00 MTS) 
CON EL AREA DE PROTECCION DEL RIOTUNJUELITO.quees uno de 
sus f rer tes POR EL OltíENTt En extensión de VEINTICUATRO METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTIMETROS (24.75 MTS) CON LOTE VIA DE 
POR MEDIO CON PREDIOS VECINOS DE LA SUCESIÓN DE JUAN JOSE 
CHIGUASUOUE que es o t rode sus frentes y POR EL OCCIDENTE: En 
extensión de VEINTIDOS METROS (22.00 MTS) CON LA CALLE 79C 
SUR que es o t ro frente y encierra. N° 5 lote de terreno, ubicado e n la 

24 de noviembre de 2011, cartel con f o t o y datos de la desaparecida, 
informactón suministradas a tos autoridades Para tos fines del artículo 
657 del C. de R Civil, se fi ja el presente EDICTO en un lugar visible de 
la secretaria del Juzgadoel día de hoy VEINTIUNO (21) DE ENERO PE 
DOS MIL CATORCE (2014), y se expiden coptosa la parte interesada 
para que las publique en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editan en la Capital de to República y en u n periódko y una 
radiodifusora k x a l , por tres (3 ) veces por lo menos, con intervalos no 
menores de cuatro (4 ) meses entre una y otra publkación el empla-
zamiento se entenderá surtido transcurridos quince 0 5 ) días después 
de la publicación. EL SECRETARIO, MIGUEL ANTONIO CASTRILLÚN 
VALDES. (Hay f i rma y sello). C15 

REPÚBUCADE COLOMBIA. Rama judicial del Poder Públko. JUZGADO 
VEINTE (20) CIVIL DELCIRCUITO DE BOGOTA D.C. CARRERA 10 No. 
14-33 PISO 15, TELEFAX: 281-1323 "EDIFICIO HERNANDO MORALES 
MOLINA" ( cc lo20b t@cendo j . rama jud lc la l . gov .co ) EDICTO. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.COTAYEMPLAZAAtodasaquel tos PERSONAS INDETERMINADAS 
que crean tener algún derecho tabre el bien Inmueble a usucape objeto 
del proceso No. 110013103020201500298 Especial De Pertenencia 
que por PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA de DOMINIO 
de bien inmueble instaurada por CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ 
LONDOÑOcontra FELIX ANTONIO RAMIREZ JIMÉNEZ y PERSONAS 
INDETERMINADAS, asunto al que se lia ordenado imprimirle el trámite 
de proceso Verbal, para que comparezcan ante este Despacho Judicial 
(xxs i 'opormedto de apoderado judktolarecibirnot i fkacton personal 
del auto ADMISORIO DE LA DEMANDA, calendado el día SEIS (6 ) 
de MAYO de DOS MIL QUINCE (2015). El bien ob je to de litto» que 
se pretende adquirir es el inmuebte u b k a d o e n b C A U . E 1 7 N o . 4 - 6 8 
APARTAMENTO 312 EDIFICIO PROAS Barrio Veracruz de esta ciudad, 
el cual se encuentra, del imitado, demarcado y comprendklo entre 
los siguientes linderos: POR EL NORTE: En extensión de 5.50 mts. y 
3.00 mts . , con- vacío sobre el a is lamiento postertor: POR EL SUR: 
En extensión de 5.30 m t s , con corredor común y en 3.20 m t s , con 
el apar tamento 311; POR EL ORIENTE: En extensión de 4 .80 m t s , 
con el apar tamento 313 y en 0 4 0 m t s , con sección de muro ; POR 
EL OCCIDENTE: En extensión de 0 .05 m t s , y en 4.75 m t s , con el 
apar tamento 311 y 0 4 0 m t s , con vacío sobre el a is lamiento pos
terior; NADIR: Con la placa del piso 3 o ; CENIT: Con la placa del piso 
4°, con una altura libre de 2.30 mts. Inmueble con área aproximada 
de 41.30 mts.2 e identif icado con fol io de matricula inmobil iaria No. 
50C-77625. Se advierte que si no comparecen a notificarse dentro de 
los términos ordenados en el art. 407 numeral 6° del C. de P. C , esto 
es, hasta dentro de los quince 0 5 ) días siguientes a ladesf ijación del 
presente edicto, el Juzgado tes designará u n CURADOR AD-LITEM, 
con quton se seguirá el proceso hasta su terminactón. De conformidad 
con el a r t 407 núm. 6 ! del Código Procesal Ov i l , se fi ja el presente 
edicto en un togar públ k o de b secretaria del Juzgado, p w el termino 
de veinte ( 2 0 ) días y se expiden copias para su publicación de ley, 
s iendo las ocho de b mañana ( 8 : 0 0 a.m.) del día de hoy 19 MAY 
2015. Cordblmente, HUMBERTO ALMONACID PINTO, SECRETARIO. 
(Hay Firma y Selto). J /A49 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. R a m a Judicial del Poder Público. 
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C CARRERA 
10 No. 14-33 PISO 15, TELEFAX: 281-1323 "EDIFICIO HERNANDO 
MORALES MOLINA" (ccto20btriíendoj.ramaiudktol.goy.co) EDICTO. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.CITAYEMPLAZA,Atodas aquel tos PERSONAS INDETERMINADAS 
que crean tener algún derecho sobreel bien inmueble a usucapir objeto 
del proceso No. 110013103020201500334 Verbal de Pertenencia que 
por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA de DOMINIO 
de bien inmueble instaurada por MAURICIO LANZA SIERRA contra 
HEREDEROSDETERMIINADCSE INDETERMINADOS DELUSEDUARDO 
PAEZ NIETO y PERSONAS INDETERMINADAS, asunto al que se ha or
denado impnmiite el trámite de proceso Verbal, para que comparezcan 
ante este Despacho Judicial por sr'opor medio de apoderado judicial 
a recibir notíkadón personal del auto ADMSORK) DE I A DEMANDA 
calendado el día DOCE 0 2 ) de MAYO de DOS MIL QUINCE (2015). El 
bien objeto de litigio que se pretende adquirir es el mmueble ubicado 
en b CALLE 17C No. 108-59 Urbancadón Nuevo Mundo de esta ciudad, 
el cual reencuentra, delimitado, demarcado y comprendido entre los 
siguientes linderos: POR EL NORTE: En extensión de 7.00 m t s . con 
to Caite 24 que es su frente: POR EL SUR: En extensión de 7.00 m t s , 
conelLoteNo.8delaUfbanizactón,hoy inmueble de to Calle 23 No. 
108-48/54; POR ELORIENTE: En extensióndel6.00 m t s , con el Lote 
No.2delaUrbanización,hoy inmuebte marcado con el No. 108-53 
de la Calle 24; POR EL OCCIDENTE: En extensión de 16.00 m t s , con 
el Lote No. 4 de b Urbanización, hoy inmueble marcado con el No. 
108-67 de b Calle 24 y encierra. Inmueble con área aproximada de 
112.00 mts.2 e identi f icado con fol io de matr icula inmobil iar ia No. 
50C-359879 y Cédula Catastral No. FB U 22108 35. Se advierte que 
si no comparecen a notif icarse dentro de los términos ordenados 
en el arL 407 numeral 6 o del C de P C , esto es. hasta dentro de los 
quince (15) días siguientes a b desfijación del presente edicto, el 
Juzgado tes designará u n CURADOR AD-LlTEM,conqutense seguirá 
el proceso hasta su terminación. De conformidad con el art. 407 n u m 
6 o del Código Procesal Civil, se f i ja el presente edicto en un lugar 
públko de b secretaria del Juzgado, por el término de veinte ( 2 0 ) 
d a s y se expiden copras para su pnblkación de tey. siendo tos ocho 
de to mañab ( 8 : 0 0 aun.) el día de hoy 0 4 JUN 2015. Cordblmente. 
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del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Soctol, se elabora el 
presente edicto. Hágase entrega del m ismo a la parte demandante 
para quesea publicado en listado, en día domingo, en medio escrito 
de amplia circulación Nacional como el Tiempo o el Espectador, por 
una sola v e z El presente edicto se expide hcxv (27) de Mayo de 2015. 
JOSE JOAQUIN BRAVO VELASOÚEZ. SECRETARIO. (Hay f i rma). JA44. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. Rama Judicial. JUZGADO SEGUNDO 
CIVILCIRCUITO DE ORALIDADITAGÜÍ. RADICADO: 2015-000283-00. 
EMPLAZAAtos PERSONAS DESCONOCIDAS EINDETERMINADASque 
se crean con algún derecho sobre el bien mueble que más adelante se 
detallara, para que comparezcan a lprocesoVERBALde Prescripción 
Adquisitiva Ordinaria de Dominio, que en su contra ydeHEREDEROS 
DETERMINADOS de la señora LUCILA JARAMILLO DE PUYO.quenes 
son: ALVARO, LUIS ARMANDO, GIL MILLER PUYO JARAMIILO. NELLY 
PUYO DE MEJlA, as i como sus HEREDEROS INDETERMINADOS, 
tes promueve CLAUDIA MARIA PUYO DE ÁNGEL y MÓNICA PUYO 
VASCO. BIEN INMUEBLE A USUCAPIR: "Un lote de terreno™ casa de 
habitación, instalaciones de agua y luz, demás mejoras y anexktódes, 
situada en el área urbana de b pobbc ton de La Estrella y que linda: 
POR EL FRENTE, con una calle pública; POR ATRAS, con propiedad 
de Ana González; POR UN COSTADO, con Enrique Escobar del Valle; 
Y POR EL OTRO COSTADO, con propedad del doctor José Lun López 
Folio de M.I.N°001-795394".EI presente edtotose fijara por el termino 
de veinte - 2 0 - días en un lugar visible de b Secretaria del Juzgado 
y se publicará por dos - 2 - veces con intervalos no menores de cinco 
-5 - d a s calendario dentro del mismo término, e n u n d b r i o d e a m p l i a 
drculackin en la k)calidad comoes El Colombiano y/o El Mundo y/o El 
Espectador y/o El T iempo y por medto de una radiodifusora de a m p i a 
sintonía en to región o área metropolitana, en las horas comprendidas 
entre tos siete de to mañana y tos diez de b noche. Transcurridos quince 
-15- días a partir de la expiración del emplazamiento, se entenderá 
sur t ido el presente. (Ar t . 4 0 7 del C. de P. Civ i l ) . Se adv ier te a los 
empbzados que si no comparecen en el término indicado, se les 
designara curador ad- l i tem, con qu ien se surtirá la notificación y 
continuará el trámite del proceso hasta su terminación. El Juzgado 
está situado en el quinto piso del Etíriioo Nacional Judicial. Itagúi, 20 de 
mayo de 2015. HERNÁN DARÍO RODASARBOLEDA, Secretario. Fijado 
el díaBdel mes de junto de 2015.alas8a.rn. HERNAN DARIO RODAS 
ARBOLEDA, Secretario. Desfijado el día 13 del mes de ju l io de 2015, a 
las 5:00 p.m. HERNÁN DARÍO RODAS ARBOLEDA, Secretario. C5 

TEMPO EXPRESS. N o : P U B 0 6 0 5 3 . REPUBLICA DE COLOMBIA. 
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL SOLEDAD- ATLANTICO. 
EDICTO EPMPLAZATORIO. EL SUCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLANTICO 
POR MEDIO DEL PRESENTE CITA Y EMPtAZA: A las personas inde
terminadas quesecreanconderechosparaque in tervengandent ro 
del t rami te del proceso con Rad.: 2015-00158. VERBAL ESPECIAL 
- TITULACION DE LA POSECION MATERIAL SOBRE BIEN URBANO. 
Instaurado por MARIA DEL CARMEN BARRKJS CANTILLO, quien actúa 
medrante apoderado judicial Dr. BEATRIZ FERRARO AHUMADA; 
Contra; MONICA ESTHER GUTIERREZ TORRADO y JOSE GAVINO 
HERNANDEZ TOSCANO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.-
Para que comparezcan por sí o por medio de apoderado a recibir 
notificación del auto admisorio de b demanda de fecha 17 de abril de 
2015. dictado dentro proceso mencionado sobre el sigurante inmueble: 
El inmueble está ubicado en laca l le68f4o. l4A 1-39, Urbanización Villa 
Estadio, de Soledad, Atlántico, tos medtoas y Linderos Son: NORTE 
12.00 Mts, linda con el lote 6 , SUR; 12 Mts, Linda con el lote 8, ESTE; 
mkte 6.00 metros, linda con 1a calle 68, OESTE; 6.00 Mts. l inda con el 
lote 20, número de matricula inmobiltona No. 040-151397 Referencia 
Catastral No. -01 -02-258-0007-000 . Se advierte a los emplazados 
que si dentro de dichos términos no comparecen, se tes nombraran 
Curador Ad Litem, conqutensecumpüráb notificación y seproseguirá 
el proceso hasta su terminación. Para lodos los efectos se los art fcu-
los 318 y 407, numerates 6" , 7" del CRC. Se f i ja el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO en u n lugar visible de to secretaría del Juzgado, por 
el termino de Veinte ( 2 0 ) días, el cual se publicará por dos Ocasiones 
con in terva los no menores de cinco (5 ) días, e n un periódico de 
a m p i a crrcu tocón en esta circunscripción nacional, como El Trampa 
El Espectador o El Heraldo y en una radiodifusora local, en el horario 
mmprencído entre l a s 6 0 0 a m y tos 11:00 p m Copra de la publkacióf) 
y Certificación de b dilución de b difusión por emisora, por las mismas 
veces e intervalos del periódico; deberá allegara al expediente.- Se 
libra el presente ed ido , en Soledad, a tos diecisiete (17) días del mes 
de abril del Dos Mil quince (2.015) y copia del m ismo se entrega a to 
parte interesada para su publicacton.- HERNAN DE JESUS ESTRADA 
ORTEGA, Secretar io. Diario: ESPECTADOR Apoderado: BEATRIZ 
" " TRO Responsable: DARLING ROMERO. A45 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. SECRETARIA 
SECCIÓN TERCERA CALLE 24 No. 53-28 TORRE A BASAMENTO 
BOGOTA D.C SUB-SECCtóN " B " MAGISTRADO DR. CARLOS ALBERTO 
VARGAS BAUTBTA- LISTA PARA EMPLAZAMIENTOSÍARTICUIOKB 
DELCGP.) FECHA JUNIO 2 DE 2015. ORDEN 1. EXPEDIENTE 2014-883. 
SUJETO EMPLAZADO: GILDARDO ANTON» MARULANDA VILLADA 
DEMANDANTE: DEPARTAMENTO ADMINKTRAT1VO DE SEGURIDAD-
DAS-SUPRIMIDO. DEMANDADO GILDARDO ANTON» MARULANDA 
VILLADA. NATURALEZA: REPETICION. SE DEJA CONSTANCIA OUE 
EL PRESENTE LISTADO SE ENCUENTRA DISPONIBLE. A PARTIR DE 
LA FECHA PARA SU RETIRO POR LA PARTE INTERESADA GERMAN 
LEONIDAS OJEDA MORENO SECRETARIO. (Hay f i rma) . U 6 0 

EDICTO. La Notar la Tercera Encargada del Circulo de Popayán, 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentrode los DIEZ 0 0 ) díassigutentesatopublkaciónde 
este Edicto en la cartelera de esta Notada, en el trámite notarial DE 
SUCESIÓN INTESTADA DE LA CAUSANTE BLANCA MARINA GARCIA 
HOYOS Y / 0 BLANCA MARINA GARCIA, con C.C. No. 29.571.332 de 
Jamundl - Valle, fallecida en Popayán (Cauca), el 17 de marzo 2.009, 
siendo su Ultimo domki l io y asiento principal de sus negocies to dudad 
de Popayán. Aceptado el trámite respectivo, mediante Acta No. 65 
de nueve ú)9) ítel mes * Junio de dos mi l quince (2015), re ordena 
la publicación de este Etíkto en un periódico de amplia circulación 
nacional el d b domingo y en una emisora local en cumpl imiento de 
to dispuesto en el artículo 3 del Decreto 9 0 2 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la Notará por el término de 
DIEZ 0 0 ) días hábiles. El presente Edkto se fi ja hoy diez (10) de Junio 
del ánodos mil quince (2015), siendo las 8 :00 A.M.- La Notada ( E ) , 
TERESITA NAVIA BUITRON NOTARIA TERCERA ENCARGADA DE 
POPAYAN. (Hay f i rma y sello). Ú37 

EDICTO. La Notada Tercera Encargada del Círculo de Popayán, 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a 1a publicación 
de este Edicto en la cartelera de esta Notaría, en el trámite notar ial 
DE LIQUIDACIÓN SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE RAMIRO 
ECHEVERRY ECHEVERRY Y/O RAMIRO ECHEVERRI ECHEVERRLcon 
C.C. No. 4.406.435 de Circasia, fallecido en Popayán (Cauca), el 10 de 
septiembre del arlo 2014. siendo su úkimodomidltoy asiento principal 
de sus negocios to ciudad de Popayán. Aceptado el trámite respectrio, 
medtonte Acta No. 67 de nueve ( 0 9 ) días del mes de Junto de dos mil 
qunce (2015). se ordena b publicación de este Edicto en u n periódico 
de amplia circulación nacional el dra domingo y en una emisora local 
en cumpl imiento de to depuesto en el articulo 3 del Decreto 9 0 2 de 
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de b Notará 
por el término de DIEZ (10) días hábiles. El presente E d k t o se f i ja 
hoydiez(10)deJun¡odelañodosmilquince(20!5), siendo tos 8 O 0 
A M . - t a Notar ia (E) , TERESITA NAVIA BUITRON, NOTARIA TERCERA 
ENCARGADA DE POPAYÁN. (Hay f i rma y sello). ( 2 2 

EDICTO. La Notada Tercera Encargada del Círculo de Popayán, 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los DIEZ (10)días s igu ien tesab publicación de 
este Edk to en b cartelera de esta Notaría, en el t rami te notarial DE 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SUCESIÓN INTESTADA 
DE LA CAUSANTE: LICENIA ANAYA ANAYA Y/O LICENIA ANAYA,con 
C C No. 25257295de Popayán - Cauca, fallecido en Popayán (Cauca), 
el 21 * marzo * 2.013, siendo su útíimo domicil io y asiento principal 
* s u s negocios b dudad * Popayán. Aceptado el trámite respectivo, 
mediante Acta No. 64 de nueve ( 0 9 ) * l mes * Junio * dos m i l 
quince (2015), se ordena la publicación de este Edicto en un periódico 
de amplia circulación nacional el d a domingo y en una emcoratocal 
e n c u m p l i m i e n t o * t o dispuesto en el artículo 3 del Decreto 9 0 2 de 
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de b Notoria 
por el término * DIEZ (10) días hábiles. El presente Edicto se fija 
hoy diez ( 1 0 ) * J u n i o del año dos m i quince (2015), siendo tos 8 :00 
A M . - La Notaría ( E ) , TERESITA NAVIA BUITRÓN. NOTARIA TERCERA 
ENCARGADA DE POPAYAN. (Hay f i rma y selto). C23 

EDICTO. La Notada Tercera Encargada de) Circulo de Popayán, 
EMPLAZA A todas tos personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro ede los DIEZ 0 0 ) días siguientes a la publicación de 
este Edicto en la cartelera de esta Notaría, en el trámite notarial DE 
LIQUIDACIÓN SUCESIÓN INTESTADA DE LA CAUSANTE BLANCA 
MARIA BERMUDEZ CHAVEZ Y / 0 BLANCA MARIA BERMUDEZ CHAVES, 
con CC. No. 34.537.175 * Popayán, fallecida en Popayán (Cauca), el 9 
de julio del ario 2.009, siendo su último domtoilto y asiento princioalde 
sus negocios la ciudad de Popayán. Aceptado el trámite respectivo, 
medrante Ada No. 68 * nueve (09) dás del mes * Junio * dos m i 
quince (2015), se ordena to publkación * este Edicto en un periódko 
* a m p i a circulación nacional el dá domirk jo y en una emisora local 
en cumpl imiento * to dispuesto en el artículo 3 del Decreto 9 0 2 * 
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible * to Notaría 
por el término de DIEZ 0 0 ) d a s hábiles. El presente Edicto se fi ja 
hoy diez 0 0 ) * Junio * l año dos mi l quince (2015), s i e n * las 8 :00 
AJM.- l a Notaría ( L ) , TERESITA NAVIA BUITRON, NOTARIA TERCERA 
ENCARGADA DE POPAYÁN. (Hay f i rma y sedo). ( 2 4 

EDICTO. LA NOTARIA VEINTIDÓS DEL CIRCULO DE BOGOTA DISTRITO 
CAPITAL, EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUESECONSIDEREN 
CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE SUCESIÓN 
INTESTADA Y DE SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE ALVARO 
HUMBERTO MORALES MÉNDEZ. QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICO 
CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 4.313.199 EXPEDIDA 
EN M A N I Z A L E S ( C A L D A S ) , CUYO ULTIMO DOMICILIO FUE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL. QUIEN FALLECIO EL DÍA 
CINCO (5 ) DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2.012), EN LA CIUDAD 
DE MEDELÜN (ANTIOQUIA). ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO 
EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA NUMERO CERO CINCUENTA Y 
TRES (053 ) DEL SABADO QUINCE 0 5 ) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2.014), SE ORDENA LA PÚBlkACÓN DE ESTE EDICTO EN 
UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN Y EN UNA R A O 0 W U S 0 R A 
LOCAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 39 
DEL DECRETO 9 0 2 DE 1.988. ORDENÁNDOSE ADEMÁS SU FIJACIÓN 

EL ESPECT/ 
Bogotá D.C y falleció en Girardot, el día trece 0 
mil cuatro (2,004), siendo la ciudad de Bogotá D. 
y asiento principal de sus negocios conforme 
aportada y lo mani festado por los interesado 
-Se presentaron como interesados: a. JULIO Cl 
C. C 17.140.045 de Bogotá D.C. b. -ANA LUCIA 
21.094.448 de Vianí - C/marca. c. -SARA BEATRI 
35325.709 de Bogotá D.C. d. -HARIA CONSUEL 
51.550.431 de Bogotá D.C. e. -MARTHA ESPER7 
C C 3 5 3 3 0 3 2 4 de Bogotá D.C t -IGNACIO ALB 
CC. 79.117354 de Bogotá D.C. EN CALIDAD DE 1 
3. -Que por reunir los requisitos previstos en I 
1729/89 y2651/91,sehaaceptadoei«dadoeltií 
mediante Acta número sesenta y ocho ( 0 6 8 ) i 
de Mayo de dos mi l quince (2015). 4.-Que confr 
las normas procedimentales pertinentes, CITA 
las personas que tengan y prueben tener den 
esta Liquidación, a presentarse dentro de los > 
subsiguientes al de la última publicación de 
Despacho, ubicado e n la Carrera 13 No. 60-í 
-Finalmente se fi ja este edicto en lugar visible 
diez (10) días hábiles y se entregan dos (2 ) ce 
interesados, para su publicación en un periódico 
nacional y su difusión en una radiodifusora kxa 
Junio de dos mi l quince (2015). Hora: 8 :00 a.m. 
CRISTANCHO. NOTARIO DIECINUEVE (19) DEL i 
D. C. Fecha de desfijación de edicto: 16 de Juni 
p m JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. (Hay f i rma) . U! 
JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. NOTARIA 
MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. NOTARI019 DE 
Y HACE SABER. EDICTO No. 065/2015. LIQUID 
HERENCIA CAUSANTE: CARMEN AUCiA PEÑA I 
de Bogotá D.C. 1.- Que el día tres ( 0 3 ) de Jur 
(2015). B Doctor GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ \ 
cédula de ciudadanía número 19.473.724 de Bo 
profesional número 131.510 del C.S de la J, con 
en la Avda. Jiménez No. 8 -49 Ofc. 913, Tel. \ 
presentó solicitud de Liquidación Notarial de H< 
CARMEN ALICIA PEÑA LOPEZ, qu ien en vid 
cédula de ciudadanía número 41.580.100 de I 
en Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de Septiei 
(2.013), siendo la ciudad de Bogotá D.C, su útt ir 
principal de sus negocios conforme a la docume 
manifestado por los interesados y su Apode ra 
como interesados: a - ALVARO PEÑA LOPEZ CC 
D.C b.- ROSALBA PEÑA DE JIMENEZ C C 4137 
C- A N A ISABEL PEÑA DE ARELLANO C C 413 
d - LUIS HERNANDO PEÑA LOPEZ C C 17.151 
e.- GUSTAVO PEÑA LOPEZ C C 19.155.017 de B( 
ERNESTO PEÑA LOPEZ C.C 79303.402 de Bogot 
HERMANOSY HEREDEROS. 3.-Oue por reunir i 
en los Decretos 902/88,1729/89 y 2651/91, se ha 
trémitecorrespondiente mediante Acta número 
Fecha cuatro ( 0 4 ) de Junio de dos mil quince (K 
a lo señalado en las normas procedimentale: 
EMPLAZA a todas las personas que tengan y pr 
a intervenir en esta Liquidación, a presentarse < 
días hábiles subsiguientes al de la última publii 
en este Despacho, ubicado en la Carrera 13 No. < 
5.- Finalmente se fi ja este edicto en lugar visible 
diez 0 0 ) días hábiles y se entregan dos (2 ) ct 
interesados, para su publicación en un periódicc 
nacional y su difusión en una radiodifusora lo 
Junio de dos mi l quince (2015). Hora: 8 :00 a m 
CRISTANCHO, NOTARIO DIECINUEVE 0 9 ) DEL 
D.C (Hay f i rma) . Fecha de destilación de edietc 
Hora: 5 3 0 p m OSCAR IVAN CHACON PAEZ, N 
(19) ENCARGADO DEL CÍRCULO DE BOGOTA 

JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. NOTARIA 
MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 19 DE 
Y HACE SABER. EDICTO No. 0 6 4 / 2 0 1 5 LIQL 
DE HERENCIA. CAUSANTE: MARIA ANGELI! 
41.691.549 de Bogotá D.C 1.- Que el día tres 
mil quince (2015), El Doctor GUSTAVO ADOI 
identificado con cédula de ciudadanía número 
D.C y con tar jeta profesional número 131.5T 
domic i l io profes ional e n la Avda Jiménez N 
2436177-3123156019, presentó solicitud de LH 
Herencia de ta Causante MARIA ANGELICA 0 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía i 
Bogotá D.C y falleció en Bogotá D.C, el día seis (0 
(2.000). siéndola ciudad de Bogotá D.C su últn 
principal de sus negocios conforme a la docum 
manifestado por los interesados y su Apodera 
como interesados: a - ALVARO PEÑA LOPEZ CC 
D.C b.- ROSALBA PEÑA DE JIMENEZ C C 4 1 3 
c - A N A ISABEL PEÑA DE ARELLANO C C 4 1 / 

d. - LUIS HERNANDO PEÑA LOPEZ CC. 17.15 
e. - GUSTAVO PEÑA LOPEZ C C 19.155.017 de B 
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